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CÁMARA DE DIPUTADOS 
CÁMARA DE DIPUTADOS I MESA DE MOVIMIENTO 
DE lA PROVINCIA DE SANV. FE [_~ARzoZQ 

Reclbldo .......•.... /..f··-:¡--c¡- 
___ ••...••••....••••••••• Ha 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere el Artículo 45 de la Constitución Provincial, 

solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar, a través del organismo que 

corresponda, lo siguiente: 

Primero: Causa de la suspensión de los carnavales en el Barrio de Alto 

Verde de la ciudad de Santa Fe el pasado 28/02/2020. 

Segundo: Por qué motivo la Comisaría 24º no contaría con móviles ni 

personal para haber dado cobertura al evento. 

FUNDAMENTOS. 

Señor Presidente: 

En el distrito costero de Alto Verde, específicamente en la Manzana Nro. II 

hay dos celebraciones al año, una en setiembre vinculada al día de la 

Primavera y otra es la de carnaval, la cual se vio suspendida en el pasado 

mes de Febrero dado que la Policía de la Provincia de Santa Fe no podía 

garantizar la seguridad del evento ya que consideraba que el mismo era 

generador de violencia. 

Esta situación generó tristeza y descontento entre las instituciones 

encargadas de organizar la actividad para quienes representa mucho 

esfuerzo y trabajo1• 

Por esto, se solicita que se acompañe la presente inicia[ª· v _ 

..-----,,. 

j,a. '!,TAW. (;MAS BELA'.'' 

r- 
Dt. NICOLAS M/1.YORAZ 
f')iputado Províncial 

PRESIDENTf 
LOOUf SOMOS VIDA V Fl\MILl.t / 

1 https://www.ellitoral.com/indef php/id um/22754,1-por-la-inseguridad-suspen- 
den-los-carnavales-en-alto-verde-sin-garantias-para-la-fiesta-de-momo-area-me 
tropolitana.html 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el Artículo 45 de la Constitución Provincial, 
solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar, a través del organismo que 
corresponda, lo siguiente: 
Primero: Causa de la suspensión de los carnavales en el Barrio de Alto 
Verde de la ciudad de Santa Fe el pasado 28/02/2020. 
Segundo: Por qué motivo la Comisaría 24º no contaría con móviles ni 
personal para haber dado cobertura al evento. 

FUNDAMENTOS. 

Señor Presidente: 
En el distrito costero de Alto Verde, específicamente en la Manzana Nro. II 
hay dos celebraciones al año, una en setiembre vinculada al día de la 
Primavera y otra es la de carnaval, la cual se vio suspendida en el pasado 
mes de Febrero dado que la Policía de la Provincia de Santa Fe no podía 
garantizar la seguridad del evento ya que consideraba que el mismo era 

generador de violencia. 
Esta situación generó tristeza y descontento entre las instituciones 
encargadas de organizar la actividad para quienes representa mucho 

esfuerzo y trabajo1• 

Por esto, se solicita que se acompañe la presente iniciau 

' /~ 
J. ''.\TALIA :·:MAS 8ELAVI 

Dr. NICOLAS MAYORAZ 
Diputado Provincial 

PRESIDENTE 
t_OOUF SOIJ0S lftf)~ Y i=l\M::~,/ 

1 https: //www .ellitoral.com/index. 
den-Jos-carnavales-en-alto-verde-si 
tropolitana.html 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el Artículo 45 de la Constitución Provincial, 
solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar, a través del organismo que 
corresponda, lo siguiente: 
Primero: Causa de la suspensión de los carnavales en el Barrio de Alto 
Verde de la ciudad de Santa Fe el pasado 28/02/2020. 
Segundo: Por qué motivo la Comisaría 24º no contaría con móviles ni 

personal para haber dado cobertura al evento. 

FUNDAMENTOS. 

Señor Presidente: 
En el distrito costero de Alto Verde, específicamente en la Manzana Nro. 11 
hay dos celebraciones al año, una en setiembre vinculada al día de la 
Primavera y otra es la de carnaval, la cual se vio suspendida en el pasado 
mes de Febrero dado que la Policía de la Provincia de Santa Fe no podía 
garantizar la seguridad del evento ya que consideraba que el mismo era 

generador de violencia. 
Esta situación generó tristeza y descontento entre las instituciones 
encargadas de organizar la actividad para quienes representa mucho 

esfuerzo y trabajo1• 

Por esto, se soli~ita que se acompañe la presente iniciaü 

~

~ . ~~ 8r.NICOLASMAYORAZ 
• , . ''r.,. , ~, Oiputado Provinoial 
- a. ""ALA~' BELAVI PRESIDENTE 

. IONI: -·,·,,•..,::h : ,wir,ci::il ?LOOUE.SOMOSVID!>.YFAMILIA 
Diputado Provincial 

1 https: //www.ellitoral.com/i ndex. 
den-los-carnavales-en-alto-verde-si 
tropolitana.html 
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